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Firma Electrónica

Firma Electrónica en El Salvador

El Art. 2 de la Constitución de la República reconoce que toda persona tiene el  
derecho  a  la seguridad jurídica; por lo que el Estado  debe  crear  un  marco  legal
que  brinde  seguridad  a  los  usuarios  de  las  comunicaciones  electrónicas  y  a  
las transacciones autorizadas mediante  las  aplicaciones  de  la  tecnología  o  la

suscripción electrónica de las mismas, brindándoles validez jurídica.



Firma Electrónica

Firma Electrónica en El Salvador

ÅDichaLey fue publicadaen Octubre de 2015, entro en vigencia6
mesesdespués.

ÅEsunainiciativadelPresidentede laRepublicapor mediodelMINEC

ÅObjetivo: Equipararla firma electrónicasimple y firma electrónica
certificada con la firma autógrafa, propiciando el desarrollo
económico.

ÅLaUnidadde FirmaElectrónica(MINEC),creadaen Noviembre2016,
esresponsabledecrearnormasy reglamentostécnicos.
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Firma Nacional Certificada
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Firma Electrónica Certificada ¿Cuándo usarla?

Art. 24 LFE. Tendráigualvalidezy los mismos
efectosjurídicosy probatoriosque una firma
manuscrita.

Art. 30 LFE. Cualquier documento o acto
administrativoen que se otorguen derechos,
sancionen, o constituya información
confidencial.

Art. 31 LFE. Los actos y documentosde las
institucionesdel Estadoque tenganla calidad
de instrumentopúblico

Art. 32LFE. Losadministradosal relacionarseo
comunicarseelectrónicamente
conlasinstitucionesdelEstado
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Indicacionesparala FirmaCertificada.

(Art. 36 ReglamentoLFE) Con excepciónde aquellos trámites que
necesariamenterequieranla presenciafísicadel ciudadanoo que éste
opte por realizarlos de ese modo, todas las entidades del Estado
incentivaránel uso de documentoselectrónicos,certificadosy firmas
electrónicasparala prestacióndirectadeserviciosa losadministrados,así
comoparafacilitar la recepción,tramitacióny resoluciónelectrónicade
susgestionesy lacomunicacióndel resultadocorrespondiente.
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Firma Simple Administrativa
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Firma Electrónica simple ¿Cuándo usarla?

Art. 6 LFE. Encuantoa susefectosjurídicos,no tendrávalidezprobatoriaen los
mismostérminos concedidosa la firma electrónicacertificada; sin embargo,
podránconstituir un elementode convicciónconformea lasreglasde la sana
crítica.

Art. 29 LFE. Lasautoridades,funcionariosy empleadosdel Estadoque presten
servicios públicos, ejecuten o realicen actos dentro de su ámbito de
competencia,podránsuscribirlospor mediode firma electrónicasimple.

Art. 33 LFE. Cualquierinstitución del Estado,siemprey cuandocuentecon la
infraestructuratecnológicaadecuada, deberárealizarcomunicacionespor vía
electrónicautilizandofirma electrónicasimple
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Firma Simple vs Firma Certificada
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Mejora de procesos usando Firma 
Electrónica

Los certificados electrónicos ya sean simples o nacionales 
pueden ser usados para: 

üIdentificar personas (DUI, Pasaporte) 

üIdentificar Servicios y sus clientes

üFirmar documentos

üCifrar datos y comunicaciones

üSellar y registrar ingresos
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Todo esto agrega una 
gran oportunidad pero a 

la vez un reto para 
generar las condiciones 
de protección de datos y 
para los encargados de 
TIC para que puedan 

aprender y capacitarse 
en cómo generar 

certificados electrónicos 
en aras de implementar 

un proyecto en sus 
instituciones.



Firma Electrónica

Desde el Ejecutivo se fomenta la implementación 
de firma simple ¿Por qué ?

1. No requiere grandes inversiones en efectivo ni servicios externos.

2. Limitadas implicaciones legales,  ya que trabaja únicamente bajo el ámbito 
interno de la institución.

3. Los efectos no sobrepasa el cargo al que se debe un funcionario

4. Se reduce el desperdicio en papelería, tinta y otros. (Decreto de austeridad)

5. Mayor control sobre documentos emitidos. (Gestión documental)

6. Permite simplificar procesos.

7.  Se agiliza las respuestas hacia clientes internos y hacia el público



IMPLEMENTACION FIRMA SIMPLE
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Consideraciones en la implementación
Siguientes pasos

1. Definir Políticas instituciones para la gestión de certificados.

Esto implica que la Dirección Ejecutiva seleccione los cargos a los 
cuales se les creara certificados digitales. Se recomienda que sean cargos en
los cuales autorizan procesos o acciones de ámbito interno administrativa. 
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2. Definirel responsablede la custodiade
certificados,

Definiracuerdoscomo:

Å Periodode tiempode la firma
Å Administrador de la base de

certificados,accesosetc.
Å Políticasdeseguridadparala custodia

decertificados
Å Equipos informáticos autorizados

para la utilización de certificados,
teniendo en cuenta que la firma se
asignaal cargo. Si un funcionariose
retira de la institución,el certificado
sereasigna.

Consideraciones en la implementación
Siguientes pasos
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Consideraciones en la implementación

3. Identificar un proyecto piloto,

preferiblemente que no se requiera erogación de fondos ni un proceso critico.
Para ello se deberá pensar y revisar un proceso cuyo uso sea frecuente, buscando la 
eliminación de papeles, liberar  espacio físico y tiempo a las jefaturas. Ejemplo la 

autorización de capacitación a un empleado, días libres, o la autorización de uso de 
vehículos.  
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4. Definir los procesos a intervenir 
con firma simple.

Implica seleccionar aquellos
procesos que actualmente
demanda de una serie de
aprobacioneso vistos bueno de
firma autógrafa,generalmenteson
documentos que se imprimen y
pasanpor variasmanosy al final se
completael ciclodeautorizaciones

Consideraciones en la implementación
Siguientes pasos


